
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTESGENERALESdel índice de
enmiendas al articulado presentadas en relación con el Pro-
yecto de Ley sobre concesión de un crédito extraordinario,
por importe de 8.717.046.569 pesetas, y de un suplemento
de crédito, por importe de 26.144.743.000 pesetas, para aten-
der insuficiencias de crédito de los ejercicios 1997 y 1998,
respectivamente, por las subvenciones que se efectúan para
la cobertura de las diferencias de cambio de las divisas obte-
nidas en préstamos concedidos a las sociedades concesiona-
rias de autopistas de peaje (núm. expte. 121/155).

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de mayo de
1999.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

ÍNDICE DE ENMIENDAS ALARTICULADO

TÍTULO DEL PROYECTO

— Enmienda núm. 1, del G. P. Popular.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

— Enmienda núm. 2, del G. P. Popular, al último
párrafo.

ARTÍCULO 1

— Sin enmiendas.

ARTÍCULO 2

— Enmienda núm. 3, del G. P. Popular.

ARTÍCULO 2 BIS (NUEVO)

— Enmienda núm. 5, del G. P. Federal de Izquierda
Unida.

ARTÍCULO 3

— Enmienda núm. 4, del G. P. Popular.

DISPOSICIÓN ADICIONAL (NUEVA)

— Enmienda núm. 7, del G. P. Federal de Izquierda
Unida.

DISPOSICIÓN FINAL

— Enmienda núm. 6, del G. P. Federal de Izquierda
Unida, párrafo nuevo.

— 7 —

BOLETêN OFICIAL
DE LAS CORTES GENERALES

VI LEGISLATURA

Serie A:
7 de mayo de 1999 Núm. 155-3

PROYECTOS DE LEY

ÍNDICE DE ENMIENDAS AL ARTICULADO

121/000155 Concesión de un crédito extraordinario, por importe de 8.717.046.569 pesetas, y de un
suplemento de crédito, por importe de 26.144.743.000 pesetas, para atender insuficien-
cias de crédito de los ejercicios 1997 y 1998, respectivamente, por las subvenciones que
se efectúan para la cobertura de las diferencias de cambio de las divisas obtenidas en
préstamos concedidos a las sociedades concesionarias de autopistas de peaje.


